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ORDENANZA NO 018.2011- MDNCH - AL

Nuevo Chimbote, 23 de Nov¡embre del 2011

EL CONCE O DE I¡ MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUEVO CHIMBOTE

POR CUAI{TO!

Visto, la sesión ordinaria de Concejo de Mra 23 ds noviembre del 2011, El

Dictamen No 09 de la Comision de Asuntos Legales.

CONSIDERAIIDO:

// Que, los , gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su @mpetencia de acuerdo a lo establecido por el artículo 194 de
la Constituc¡ón Política del Peru, modificada por la Ley de Reforma Constitucional No 27680;

Que, ef artículo 4o de la W 27718 y su Reglamento establecen que las
bajo responsab¡lidad solldaria y mediante ordenanza, dictaran las med¡das de su

para determinar los lugares púdicos en los que se puede usar artículos pirotáricos
(tuegos artif¡ciales).

/ Que, el Decreto Supremo No 01+2002-IN que aprueba el reglamento de la Ley

No 27718, establece las disposicjones sobre fabricación, ¡mportación, deposito, transporte, oficina
de venta. comercialización y uso de los productc pirotécn¡cos, señalando que la ubicación de los

destinados a la fabricación, deÑsito y comerc¡alización de productos pirotécnicos será en

exclusivas y permanentes determinadas por la Municipalidad, estando prohibida la fabricación
productos pirotécnicos en casa habitacón o en local comercial en zona urbana.

Que la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, en lo que corresponde a la
organización del espacio ñs¡co y uso del. sueb, dispone en su artículo 79, numerales3'6;3'6'4 y
3.6.6 como función específica exclusiva de las municipalidades distritales la de normar, regular y

autorizaciones, derechos y licenc¡as y realizar la fiscalización de establec¡mientos

les, indusÍiales y de actividdes profesionales de acuerdo a la zonif¡cación, asi como en

demás funciones específicas establecidas de acuerdo a los planes y normas sobre la mater¡a,

Que, el uso de fuegros artificiales se ha constituido culturalmente como parte

del abactivo de celebraciones costumbristas, religiosas y otros eventos culturales. Sin embargo,

sifuaciones como las Sucedidas en la zona comercial, en locales policiales y otras que s¡n ser menos

dolorosas e inemed¡ables, han causado muertes y/o discapacidad en personas y niños; por lo que,

es necesario establecer mediante norma su uso adecuado, que gErantice la seguridad de las

y la tranquil¡dad de los vecinos del disuito de Nuevo Chimbote.
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Que, la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades No 27972, en los artículos '16, 47,
rE y 49 establece la capacidad sancionador¿ de multa, decomiso, retención. clausura, retiro o
demolición de establecimientos, cuando él funcionamiento de un establec¡miento esté prohibido o
constituyan peligro para la seguridad de las personas. la propiedad privada o la seguridad pública.
infrinjan las normas reglamentarias de seguridad del sistema de defensa civil, produzcan olores,
humos. ruidos y otros efectos perjudiciales para la salud o tanquilidad del vecindario.

Que, de conform¡dad con lo establecido en la Consübrción Folítica del Peru,

concordante con la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, La Ley No 27718 Y su Reglamento y
anexos de la Directiva No 001-2003-IN-1701, aprobado mediante resolución ministerial No 0827-
2003-IN-1701, con el voto unánime de sus miembros y con la dispensa del trámite de aprobación

de acta se ha aprobado lo siguiente:

fvlUNICIPATIDAD DE NUEVO CHIIIIIBOTE

En el Distrito de Nuevo Chimde no ex¡sten zonas exclusivas, permanentes,

árput¡¡f"t para las activ¡dades de fabricación, deposito y comercialización

y demás actividades relacionadas con los referidos productos'

3ro.- PROHIBICIOilES
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ORDEI{AIIZA

' pRonr¡rclo DE FABRrcAcroft, DEpósrfo Y coltERcrAuzAclol DE PRoDucros
PIROTECÍ{TCOS DETOIIAT{TES Y DEFLAGRATIÍCS EN EL DISTRITO DE ]IUEVO CHIIIBOTE

Y REGUI¡C¡ON DE ESPECTACULOS PIROTECII¡COS.

. TITULO I

ASPECTOS GENERALES

GAPITUTO UTIICO

OB¡ETO, PROHIBIC¡OI{ES Y PERIIIISOS

10,- oBTETO

en caso de incumplimiento de la norma'

Artículo 2do.- ZOI{IFICACIOÍI IÍIOOIIPATIBLE

La presente ordenanza tiene como objeto la regulación prohibitiva de la fabr¡cación, deposito y

comercialización de productos pirotéolicos en el disü¡to, a excepcion de las ofic¡nas de ofertas de
. venta por cataloso de espectaculos; la regulación del espectáculo pirotecni{:o y uso de materiales o

I .productos pirotánicos en ellos; la regulacirin de actividades relacionadas con la pirotecnia y la

ón de los lugres públicoi del Distrito de Nuevo chimbote donde se permitirá la

de espect¡cu'ios de fuegoe artificiales no detonantes (deflagrantes), así como las

eventuales o
de productos
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Articulo 6b.- AUTORIZACIOÍ{ Y LUGARES PROHIBIDOS

Át¡torizac¡ón resp€ct¡va otorgada por la DICSCAMEC'
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Esté prohibida toda actividad y autor¡zac¡ón munic¡pal relativa a la fabricación, deposito,
comercialización de artículos detonantes y deflagrantes, así como la realización de espectáculos
pirotécnicos en lugares cerrados públicos o privados de la jurisdicción del Dist¡ito de Nuevo

Chimbote, bajo responsabilidad sol¡daria del propietario, anendatario y organizador y, en su caso el

funcionario o servidor público que autorice cualquier sol¡citud relaclonada con estas actividades.

Se encuentra prohibida la comercialización o venta direct¡ al público de produdos p¡rotécnicos

detonantes o deflagrantes reqeativos, el uso de ellos fuera del espectáculo Fiblioo autorizado, asi

como la venta de productos pirotecnicos a través del comercio ambulatorio.

Solo será permiüda la instalación de oficina de ventas de oferta del s€rvicio de espectáculo

pirotécnico para lugares públ¡cos mediante catalogos, s¡empre que el establecimiento se encuentre

ub¡cado en zon" áomercial, cuente con la aprobación municipal previa a la autorización de la

General de Control de S€rvic¡os de Seguridad, Control de Armas, Munic¡ones y Explosivos

uso C¡ViFDICSCAMEC y con autorizacón de licencia de apertura de Establecimiento para este

emit¡da conforme a lo normado en la presente ordenanza'

4b.- ACTIVIDAD PERilMDA

Solo se p€rm¡t¡rá la activación o quema de artkulos pirotécnicos deflagrantes recreat¡v.os en cjertos

lugares bOUlcos ¿e la jur¡sd¡cción del Distr¡b de Nue/o Chimbote, cuando se trate de :qrySqlT
estableciáos por la Ley No 27718, su respectivo reglamento y Anexos de la Direc¡va

001-2003-IN-1701, aprobado mediante Resolución Ministerial No 0827-2003-IN-1701; en cuyo

deberá de solicitarse la Inspección Técnica de Defensa clv¡l del Distrito, acompañando el
plan ¿" p.t*ción y Seguridad, para la waluación y aprobación de la Jefahlra de

Civil de la Municipalidaó de Ñuevo ón¡m¡ote y obtener la conespondiente autorización del

del Interior a través de la DICSCAMEC.

TITULO II

ESPECTACULOS PIROTECÍIICOS

CAPITULO ¡

DEFilrrclof{, AUTORTZACTOil

sto.- DEFIf{ICIOÍ{

bl ,.uerdo a la Lev No 27718, su Reglamento y para efectos de la presente ordenanza' se

f^sül;;\Jp.,;,áÜo 
'p¡rotánó; 

u É-aaivi¿ao recreativa realizada mediante la utilizac¡ón de

;;r;"; p¡ótecnicos, destinados a brindar recreación u ttgYi f "l*t-":-lyilyi'-?^19::fñfiiñ ftj#;;; ;4";¡"r porpersonal t&nico especial¡zado y autorizado por el Minister¡o

del Interior a través de la DICSCAMEC.

$"
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Para la realizac¡ón de cada espectaculo pirotécnico, se deberá contar con el Plan de Protección y

s*;;id"¿ 
"t;b"do 

por ta Jefatura de Defensa civit de ta Municipatidad de Nuevo Gimbote y con

evo Chimbote TeleJ'ttx: 3 I I2I9
nttttti n u evochimbote'gob'Pe

?¿

/"'q

,"'h



ÍYlUNICIPATIDAD DE NUEVO CHI]ll|BOTE
7far¿'o e&r4rlare Daao¿¿o ta/óg/?e

&¿t</td¿ ? tdtf4z"c¿edo"
0üü1ci

En la jurisdicción del Distr¡to de Nuevo Chimbote, solo serán permit¡dos los espectáculos
pirotécnicos en los oderiores de lugares publicos que evalué y determine la lefatura de Defensa
Civil, permitiéndose únicamente el uso de prductos no detonantes (deflagrantes) tanto en los
shows, eventos, megaeventos y fiestas religiosas o costumbristas.

Se prohíbe en el Distrito la realización de epectaculos pirotécnicos en las vías urbanas y en las de
alto tránsito.

Artículo 7mo.- OBSERVACION DE LA f{ORlrlA PUBTICA

En la realización de los espectaculos pimtéCnicos, deberá obssvarse y cumplirse con los requisitos
y procedimientos señalados para tal eko por la Ley No 2Zl18, su Reglamento y Directivas.

Artículo 8vo.- RESTAS COSTUMBRISFAS Y RETIGIOSS

personas organizadoras de fiestas costumbristas y/o relig¡osas, qre deseen hacer uso de

.rlos pirotécnicos de uso recreativos con ocaslón de actividades celebrator¡as, f¡estas patronales

deberán realizarlo a través de peK)nas nahirales o Ílrídicas, autorizadas por el

9no,- PROHIBICTOII DE ESPECTACULOS EII AIIBIEI{TE CERRADO

j.

prohibe realizar en la lurisdicción del Distrito de Nuevo Chimbote, espectáculos pirotécnicos en

amb¡entes cerrados, sean estos públicos o privados.

CAPTTULO U

PR,OGRATIAS DE SEGURIDAD

Artículo lomo'- PLAN DE PRoTECCIOII Y SEGURIDAD

cada espectáculo pirotecnico deberá contar con un Plan de Protección y seguridad' el mismo que

ñb"rá !a, pr*"nibdo con la solicitud de inspección tá¡ica de Defensa Civil para ser evaludo,

v !"p"*gJo p", tá :eratun de Defensa civil de la Municipalidad de Nuevo chimbote. El

deberá contener además lo siguiente:

1) Fecha, hora y lugar donde se efectuara el espectáculo'

2) Tipo de espect¡áculo (exterior) y tiempo de duración'

3) Nombre de la Empresa que realiza el espectáculo'
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'!:, 'da Procedimientos de Seguridad

/s
oll

Tt.,

1) Coordinación realizada con autor¡dadeg del lugar donde se efectuara el espectáculo

2) Prec¡uciones contra eveotualidades.

3) Medios de Comunicación

l|lUt'llClPALlDAD DE NUEV0 CHIttllBOTE
?Zaz4o éhzah¿e D¿odz¿to tciló?rre
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Nombra de la persona que organiza o compra el espectáculo.

Número aproximado de asisténtes.

4)

s)

7)

8)

6) tlombre del técnico responsable de la ejecución del espectáculo

seguridad,

9) Comprobantes de pago por la compr¿ de bs productos pirotécnicos

10) Cantidad, codigo, nombre y peso total de tos productos pirotecnlCos que se emplearan
en el espectáculo.

de R¡esgos y Plan de ContirEencia

3) Otras contingenc¡as

" - 
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persona natural o jurídica que rrc cumpla con lo señalado en la Ley No 27718, su Reglamento,

anexos de la Dircctiva Ño 001- 2003-IN- 1701 aprobado mediante resolución min¡sterial No 0827-

0ü010t

. Al inic¡o y durante la quema

. Disposición de los residuos y excedentes

TITULO ¡II

r¡{FRACCTON ES, DECOiITSO Y

CAPTTULO I

¡1{FRACCIONES

llavo,- I FRACCIONES

Articulo 12 avo.- SANC¡OI{ES DE IIULTA Y G|áUSURA

Admin¡strativas aprobado6 por la Ordenanza No..".'..

13avo.- DECOÍ{ISO

persona natural o jurídica qre fabrique, tenga en deposito, comercialice. posea, use, compre

iquier producto p¡rotécnico, oferte, realice el s€rvicio de espectáculos pirotecnicos en zonas no

futoiir"¿Á o sin autorizacion edil. será pasible de sanción de multa. clausura definitiva del

ktablec¡m¡ento y de revoc¿toria de la Lic€ncia de Funcionamiento; ello conforme al anexo I que

forma parte de ia presente ordenanza y que se incorpora al Cuadro de Infracciones y Sanc¡ones

sona Natural o Juríd¡ca considerada infractor según lo establecido en el artículo precedente,

É66ú; ;l material pirotánho que se enirent.a en su poder' El decomiso estará a

Ei6" l¡"r ñ"""ái de seguridad áiudadana y/o policía municipal quienes mediante acta enbegara el

maieriál ¿ecom¡sado a ia dependenaa especíafizada de la Policía Nacional del Peru, para que

;¿;; ; A ¿estrucc¡on con ta presencú del DICSCAMEC y del representante del M¡n¡sterio
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DISPOSICTOÍIES TRA]IS¡TORIAS Y FINAIES

Prlmera,- Facúltese al Akalde para que mediante Decreto de Alcaldía dcte las nonn6
complementar¡as y reglamentarias que resdten necesarias.

Segunda.- Disponer que se haga de conocimiento de DICS+MEC la pr€s€nte ordenanza, para su
observación normativa ante cualouier autortsacón relacion#a con Dtoductos o¡rotécnicos que leobservación normativa ante cualquier autorEación relacion#a con ptoductos p¡rotécnicos que le
se-a sol¡citada para el Distrito de Nuevo Chimbote .

I

Terera.- Encargar a la Gerencia de Segür¡dad Ciudadana, a la Gerencia de Comercialización y a la
Jefatura de Defensa Civil, el cümplimiento de la presente ordenanza asÍ omo a la Gerencia de

/at
-of 

rrl
É-IY't

Institucional la adecuada difusión.

cÉfra.- En lo no previsto en la presente ordenanza será aplicable lo normado por la Ley No

?lta, su Reglamento, Direct¡v¿s y núma6 concordantes.

POR TA TO:

lrlando se r€g¡stre, @munlqua, publique y cumpla.
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